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ORDEN de 23 de octubre de 1970 por la que se con
cede 1; libertad condicional a 31 penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica.
ción del beneficio de l1bertad c-ondicional. Establecido en ~os

artículos 98 61 100 del Código Penal y ReglamentAl de los Servi
cios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de f<:brero de 1956;
a propuesta del ·patronato de Nuestra Sefiora de la Merced y
previo acuerdo del Consejo de Ministros, en su reunión de ema
fecha,

Su Exeelencla el Jefe de~ Estado, que Dios guarde, ha teni
do a bien concede:r la libertad condicional a los siguientes pe
nados:

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso~Santoña: José Fer
nández Frias, Salvador Urbaneja Arnandis y Manuel Roldan
González.

Del Instituto Geriatrico Penitenciario de Almeria: Juan Ma
ría Castaiios Andooin y Manuel Rodriguez F'ernández.

De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona: Jorge
Oms Solá.

Del Centro Penitenciario de Detención de Las Palmo.s de
Oran Canaria: José Bautiat.., González.

Del centro Penitenctario de Cumplimiento y Diligencias de
Léri-da: Angel Ge.reia Rodriguez. José Maria Olmedo Falla y
Antonio Contijoch Berenguer.

Del Centro Penitenciario de Diligencias de Logroño: José
Miguel Femández VlQ.lencia,

Del centro Penitenciario de Detención de Hombres de Me.
drid: Emilio Naranjo Gallart,

Del Hospital Penitenciario de Madrid: José Veira Varela y
Ricardo Araque Collado.

Del sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: Marie.
Luisa Muñoz Alvarez y Julián Ruiz Fernández.

Del Centro Penitenciario de Detención de Málaga: Juan
Caballero Marin.

Del Centro PenitEonciario de Cumplimiento y Diligencias de
Santa Cruz de la Pa:ma: Juan Betancor Bc;:anGor.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Teruel: José
Alber~o Esc.ribeno Cuesta, y OO!lZ-~lo Rodríguez Cagigal.

De_ InstItuto PenitencIari:J para Jóvenes de Liria: José Sán
chez Pérez.

Del Instituto Reeducado¡' Industrial y Agrícola de Herrera
de la Mancha: Ricardo Pér-cz Safludo Isi-dro- Valverde Gómez
BEonito oonzález San José y Juan Gónzález Vargas. .

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mirasierra.
Madrü:i: San~ia.go Menéndéz Rodríguez, Emilio Minguez Balda
JOs, DIego Marmol Torres, Gabriel Outiérrez Fcrnández y T()..
más Sánch-Ez Sánchez.

Del Destacnmento Penal de Onda: José Jimeno Diaz.

1.<? digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consig:.üentes.
DIOS guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1970.

ORIOL

Ilmo. Sr. Dire-ctor general de Instituciones Penitenciarias,

O.RDEN de 31 de octl~bre de 1970 por la que se
dispone la Teorganízacíon de la Junta Provincial
del Patronat:.-· de Protección a la MUJer en Malaya.

Excmo. Sr.' De conformidad a lo establecido en el articu
lo 10 de .l,a :.ey de 20 de diciembre de 1952 y El propuesta ~e
la Conuslc>n Permanente de la Junta Nacícnal del Patronato
de Protección a la Mujer,

Este Mir.isterio ha tellldo a bien aprobal la reorganizactón
de la Junta Provincial de dicho Orgamsmo en Mglaga la cual
qu-edará constituida en la form3. siguiente: , '

Vicepreaidente primero: Don Pedro Luis Alonso Jiménez
Vicepresidente segundO: Don Rafael Beté5 Ladrón de Gue

vara
Secretario: Don José Manuel Pérez Estrada.
Representante del Ministerio Fiscal: Don Javier Dago y Mar-

tinez carvajal.
Consi:tario: Reverendo don Francisco Pineda Conde
Tesorero: Don Luis Gómez Blanco. .
Vocales: Doña Concepción Heredia de Werner Condesa de

San Is-idro; doña Gertrudís Checé, Betés, doña AIlgeles Caheza
Ló~, don Eduardo Franquelo Ramos. don Juan Barrionuevo
Espana. y don Juan Sierra Barbero.

Lo que comunico e. V. E. para su conocimiento, el de los
intere.c;a1:los y demás efectos.

Dios guarde a V. E, muchos años
Madrid, 31 de octubre de 1970, .

ORIOL

Excmo. Sr, Presidente Jet-e de loa Servicios del Patronato de
Prote<:cl6n a la Mujer.

ORDEN de 16 de noviembre de 1970 por la que
se di.spone el cumplimiento de la sentencta dictada
']Jor el Tribunal Supremo en el recurso contencios~
administrativo interpuesto por don José Trinchant
FerreT8, Ojictal de la AdmintstrQCi'ón de Justicia.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 16.589, interpuesto por don JOSé Trinchant Ferrero Oficial
de ia Administración de Justicia. Rama de TribunaleS. repre
sentado por el Procurador don José López Mesas de la Cierva
y dirigido por el Letrado don Eduardo Garc1a de Enterría
contra la Administración, cuyo representante y defensor ei
Abog~do .~el Estado, se allanó a la demanda, en virtud' de
autorIzaclOn a él concedida, sobre reconocimiento a todos
los efectos y especialmente, a efectos de trienios,. el periodo que
estuvo separado, es decir, el comprendido entre el 8 de no.
viembre de 1937 y el 7 de noviembre de 1968, ambos inclusive
impugnando consiguientemente la Orden del Ministerio de Ju;'
ticia de 10 de febrero de 1970, la Sala Quinta del Tribunal
Supremo ha dictado sentencia en techa 26 de octubre de 1970
cuya parte dispositiva dice: •

«Fallamos: Que estimando el r~urso contencioso-administra.
tivo que don José Trinchant Ferrero. Oficial de·1& Administra
ción de Justicia, ha interpuesto contra la resolllc1ón del Minis-
terio .d.e. Justicia Ce 10 de febrero. de 1970, denegatoria de la
repoSlcIon respecto de la de 29 de diciembre de 1969, sobre reco
nocimiento de servicios, debemos declarar y dee1aramos no ha,.
llarse ajustada a derecho, por lo que la revocamos; y, por
tanto, para el cómputo de los correspondientes trtenios. tiene
que abonarse a dicho señor la totalidad del tiempo que estuvo
separado del Cuerpo como consecuencia de expediente de de-
puracIón. 8 de noviembre de 1937 al 7 de noViembre de 1968,
con reintegro de las cantidades dejadas de percibir. en tal
rentido desde que comenzó a regir la Ley 31/1965, de 4 de
mayo, todo ello sin especial imposición de costas.

As! por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Coiección Legislati
va), quedando extendida en cuatro hojas de papel del sello de
oficio, series y números siguientes: 54616160, 84816246, 54816237
y la presente 84816231, definitivamente juzgando lo pronunC'ia-.
mos, mandamos y firmamos.-Alejandro Garcia G6mez.-Vicente
González.-Alfonso Algara.-Rubricados.»

En su virtud. este Ministerio. de conformidad Mn lo dispues
to en los articulos 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la
lurisdiccion Contencioso-Administrativa,. de 27 de diciembre de
1956. ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentencia.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1970.

ORIOL

TImo. Sr. Director generai de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 4 de díciembr<;: de 1970 por la que se
faculta a la Díreccíón General de Impuestos Di
rectos para constituí." larias Juntas de EvaZuación
Global de una misma profesión. a efectos del Im
puesto sobre los Rendimientos del Trabajo Personal.

Ilmo. Sr.: El régimen de estimadón objetiva aplicable a 1.08
profesíoual{'s acumula a veces en una sola. Junta de E\"aluación
Globttl a muy diverms espe-cialídades dentro de la misma pr~
fesión, as] como a un gran número de contribuyentes, que difi
cultan el control de las peculiaridades de cada profesional e
incluL~ una correcta imputación individual de la cifra global,
tanto a loo comision~'.<los como a los funcionarios que integran
la Junta.

Estos hechOR aeonsejan que, cuando integren la profesión
distintas especialidades o concurra alguna otra circunstancIa
que Jo justifique, puedan establecerse en. cada provincia varias
Jtmtas para una misma activIdad profesional.

Por todo lo expuest,o, este Ministerio se ha servido disponer:
La Dirección General c.e Impuestos Directos podrá acordar

la constitución de varias Juntas de Evaluación Global de una
misma profesión y Ambito territorial, cuando las especialidades
de cada profesión u otra circunstancia asf lo e.consejen.

Lo que comunico a V. l. pare. su conocimiento y demás
efectos.

Dios ~uarde a V. L mucll/)s años.
MadrId, 4 de dicíembre de 1970.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos.


